
Este sitio está ubicado en el Municipio La Huerta, en el Estado de
Jalisco, y se inscribió a la lista Ramsar porque integra los criterios
2, 4, 7 y 8 de la  Convención, principalmente  porque es el hábitat
permanente o temporal de  un  gran número de especies de aves,
peces, moluscos, crustáceos y reptiles, muchos de ellos sujetos a
protección   especial.  Este   sitio   cuenta   con  un   área  de  264
hectáreas  y   en  él   se  realiza   el  reclutamiento   de  diferenteshectáreas  y   en  él   se  realiza   el  reclutamiento   de  diferentes
especies de crustáceos de  importancia pesquera. Las principales
especies  de camarón  presentan  una  dependencia  variable con
los ambientes  estuarinos durante  su fase  postlarval.  Posee una
extensión de 209 ha  de  manglares de tres especies: rojo, blanco
y   botoncillo,   mantiene   la   más   alta   población  de   cocodrilo
americano   y    es   hábitat    de    numerosas    aves   migratorias
transfronterizas   que   están   internacionalmente   protegidas  lastransfronterizas   que   están   internacionalmente   protegidas  las
cuales  pasan importantes  períodos  de  su ciclo  de  vida  allí. Se
realizan actividades  de paseo  en pangas  por el manglar, para el
avistamiento de aves, cocodrilo  y la belleza del paisaje; así como
pesca recreativa y paseos en kayak.


